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3. SolicitudC's

3.1 Quienes descen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia. que será facilitada gratuitamente en las
Delegaciones del Gobierno, en las Comunidades Autónomas, en los
Gobiernos Civiles, en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dírección General
de Ja Función Pública )' en el Instituto Nacional de Administración
Pública.

En el punto 1 de la instancia deberá cumplimentarse, junto con la
Escala. el código 6017 correspondientc.

En el punto 25 de la instancia deberá consignarse: En el apartado A),
la titulación posdda o en condiciones de obtener; en el B).los aspirantes
por el sistema de promoción int...rna consignarán el Cuerpo o Escala de
procedencia, y en el C), los aspirantes harán constar, en su caso, el
Idioma elegido.

A la instancia se acompanarán dos fotocopias del documento
nacional de identidad,

Los nspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso, que
no tendrá caracter eliminatorio, deberán presentar certificación. «según
modelo contenido en el anexo V», expedida por los Servicios de
Personal del Departamento al que el Cuerpo a que pertenezca el
funcionario este adscrito, acreditativa de los méritos a valorar que figura
en el anexo 1, 3sí como cuanta documentación estimen oportuna para
la mejor vaJoración de los extremos contenidos en el artículo 31.3 del
ReaJ Decreto 28/1990, de I 5 de enero.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «('jc01plar
a prcs('ntar por el interesado», del modelo de solicitud) se hará en el
R('gistro General del Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tríbutaría (paseo de la CasteUana, número 272,28071 Madríd), en el
Registro General del Ministerio de Economía y Hacienda (calle de
Alcalá. números 5 a 11, o paseo de la Castellana, número 162,
28071 Madrid), o en la forma establecida en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, eR el plazo de veinte días naturales a
partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del EstadQ)~, y se dirigirán al Subsecretario de Economía
y Hacienda.

Las solicitudes suscritas por los espano!cs en el extranjero podrán
cursarse. ('n el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomátic:as o consulares españolas correspondientes,
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente. El
interesado adjuntará a dicha soJicitud wmprobantc bam:ario de haher
satisfecho Jos derechos de examen.

3.3 Los aspirantC's con mínusvalías deherán indícarlo en la soJici
tud, para lo cual se utiJizará el recuadro nümero 7 de la misma.
Asimismo. deberán solicit3r, expresándolo en el recuadro número 9, las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptac-ión sea n~resaria.

Estos requi~itos también deherán ser cumplimentados, en su caso,
por los aspirantes mn minusvalía con grade.· de discapacídad igual o
superior al 3~ por 100, a que se refiere la ba.''ie 1.1,3. Estos aspirantes
tendrán que dcc!unr cxpre!\3mente en las solicitudes que poseen la
cond~ción de discapacidad antes indicada. .

3.4 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas, y se ingresarán
en la cuenta corriente número 30·56017-F del Banco Exterior.

., Requisitos de los candidatos

2.1 Para scr admitido a la realización de las prueb3s selectivas. los
aspirant¡;s debaán reunir los siguientes requisitos:

2.1. J Ser español.
2.L2 Tener cumplidos los diecÍocho años.
2.1.3 E~tar en posesión o en condiciones de obtener el titulo de

Licenciado, Ingeniero. Arquitc('to o equi"alente.
2.1A No padecer enfermedad ni estar afectado por limitació;" física

o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones,

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabílitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación de la
presente convocatoria en el «BoleHn Oficial del EstadO» a alguno de los
Cuerpos o Escalas del grupo B. tener una antigüedad de. al menos, dos
años en la Escala referida y reunir los demás requisitos exigidos en esta
convocatoria. -

Lns servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/ l978, en alguno de
los Cuerpos o Escalas del grupo B, scrán computables, a efectós de
antigüedad, para participar por promoción interna en estas pruebas
selectivas.

23 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

ORDEN de 16 de maFO de 1991 por la que se conrocaJ1
pruebas sdecliras para ingreso l'!1 la Escala TeCllica de
Gestión de Organismos AUfÓnof1loS, especialidad de Ges·
lión Catastral.
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En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 226/1991, de 22
de febrero (<<BolcHo Oficial del EstadO» del 27), por el que se aprucba
la ofena de empleo público para 1991, Y con el fin de atender las
necesidades de personal del Ministerio de Economia y Hacienda, en uso
de las compelencias Que le están atribuidas en el artículo Lü

, a), del Real
DCCfl.'to 1084/1990. de 3 J de agosto (<<Boletín Oficial del Estado)} de 5
dt' septiembre), previo informe favorable de la Dirección General de la
Función Pública.

Este !\,liníslcrío acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en
la EscaJa Técnica de Gestión de Organismos Autónomos, especialidad
de Gestión Catastral, código 6017, con sujeción a las Siguientes

Bases de la eomoeutoria

l. Normas gelleral('s

l.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 20 plazas, por el
sis!l'ma de promoción interna y sistema general de acceso libre.

1.1.1 El número tolal de vacantes reservadas al sistema de promo
rión interna asciende a 10 plazas.

1,1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a 10 plazas.

1.1.3 DeJ totaJ de plazas se reservará un 3 por J00 para ser cubiertas
por personas con minusvalía con grado de discapacidad iguaJ o superior
al 33 por J00, de acuerdo con la disposición adicional decimonovena de
b Ley 23/1988, de 28 de juJio, de modificación de Ja Ley 30/ ¡984, de
2 de agosto. de Medidas para la Reforma de la Función Pública. Este
cupo de re::;erva asciende a una plaza y se aplicará al sistema de acceso
libre.

En el supuesto de que ésta no sea cubierta, se acumulará a dicho
sistema,

1, lA Los plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general de acceso libre. En este sentido,
la fase de oposición del sistema de promoción interna finalizará antes
que la correspondiente al sistema general de acceso libre.

1. 1.5 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el articuJo 29.2 del Real Decreto
28/1990. de 15 de enero (-«Boletín Oficial del Estado}) del 16), tendrán
en todo caso preferencia sobre los aspirantes provenientes del sistema
general de acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes.
• 1, ¡.6 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas seleclÍvas les serán aplicabJe-s la Ley
30/1984, de 2 de agosto; la Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto
2213/1984. de 19 de dicíembre (<<Boletín Oficial del EstadO)} del 21); el
Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, y lo dispuesto en la presente
convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases: Fase de
concurso, fase de oposición y curso selectivo. para el sistema de
promoción interna, y sólo fase de oposición y curso selectivo, para el
~istcma de acceso libre. Las valoraciones, pruebas, puntuaciones y
matt'rias que integran dichas fases son las especificadas en el anexo 1.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso sc1ectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo Jargo de todo el proceso, una vez aplicado lo
dispuesto en la base J.L5 de esta convocatoria.

1.6 El prímer ejercicio de la fase de oposición se inicíará a partir de
la segunda quincena del mes de junio.

Con cuarenta y ocho horas de antelación, como minimo. a la fceha
en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de oposición, el
Subsecretario de Economía y Hacienda hará públit:a la liSia de los
aspirantes con la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dicha lista
deberá ser expuesta, en todo caso, en el local donde se vaya a celebrar
d primer ejercicio de la fase de oposición, en el Centro de Gestión
Catastral y Cooperación Tributaria (paseo de la Castellana,
nume'ro 272) y en los Servicios Centrales del Minísterio de Economía
y Hacienda (calle de Alcalá, números 5 a 11, y paseo de la Castellana.
número 162, de Madrid).

l. 7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios obligato
rios de la fase de op05i1C'Íón serán nombrados funcionarios en prácticas
por la autoridad convocante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar un curso sdectivo
que se determina en el anexo 1.

Quienes no superasen el curso selectivo podrán incorporarse al
inJlle~iatamente pos~erior con la puntuación asignada al último de los
parllC:lpantes en el mismo. De no superarJo, perderán todos sus derechos
al nombramiento de funcionarios de carrera.
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El ingreso podrá hacerse en· cualquier oficina del Grupo Banco
Exterior.

Por la prestación de servicios efectuados por el Banco Exterior en
concepto de gastos de tramitación y gestión, los aspirantes abonarán la
cantidad de 300 pesetas.

En la solicitud deberá figurar el sello del Grupo Banco Exterior
acreditativo del pago de los derechos, cuya falta determinará la exclusión
del aspirante.

En ningún caso, la presentación y pago en el Grupo Banco Exterior
supo~d.rá sustitución del tramite de presentación, en tiempo y forma. de
la sollcltuo ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse (n cualquier momento. de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Subsecreta
rio de Economía y Hacienda dictará Resolución, en el plaLO máximo de
un mes. declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. Dicha
Rcsolución, que deberá publicarse en el ~(Boletin Oficial del Estado»,
indicará los lugares en que se encuentra expuesta al público la lista
certificada completa de aspirantes admitidos )' excluidos y determinará
el lugar y la fecha de comienzo de los ejerciCIOS. Dicha lista deberá ser
expLlesta en todo caso en los Servicios Centrales del Ministerio de
Economía y Hacienda y en los del Centro dc Gestión Catastral y
Cooperación Tributaria Cn Madrid, y en las Delegaciones del Gobierno
en IDs Comunidades Autónomas y en los Gobiernos Civiles. En las listas
deberán constar. en todo caso. los apellidos, nombre y número del
documento nacional de identidad, así como la causa de exclusión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez dias,
colltndos a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución, para
poder suhsanar el defecto que .haya motivado la exclusión.

Contra dkha resolución podrá interponerse recurso de reposición, en
el plazo de un mes, a contar a partir de la publicación, ante el
Subsecretario de Economía y Hacienda.

Dc no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente üduido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examcn serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos dcfinitiyamente de la realización de
las pruebas selectivas.

5. Trihulla!

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como
anexo JII a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Subsecretario de Economía y Hacienda cuando concu
mm en ellos circunstancias de las previstas en el articulo 20 de la Ley
de ProCt'dimicnto Administrativo, o si se hubiesen realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara
ción expresa d~ no hallarse incursos en las circunstancias prevlstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

S.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas. la
autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del EstadO)) Orden
por la que. se nombren a los nuevos miembros del Tribunal que hayan
de sustitUir a los que hayan perdido su condición por alguna de las
caUS'1S previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal.
("on asistenCia de la mayoría de sus miembros, titulares ° suplentes:
Cekbrani su sesión de constitución en el plazo máximo de trcinta días
a partir dc su dc~i~nación y mínimo de diez dias antes dc la realización
del primer cjcrcicJO.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le
("(lrrcspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selrctivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribuna!. para actuar válida
mente. reqm·rir:.i. la presencia de la mayoría de sus miembros. titulares
o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en 13 aplicación dc estas normas. así como lo
Ljuc se dl'ba hacer en los casos no prc'\istos,

El proCl'dimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

S.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
as('sores espccía.J1st3s para las pruebas correspondientes dI' los ejercicios
que estime pertmentes. limitándose dichos asesores a prestar su colabo
ración en sus espccialidades teL·oieas. La dcsiEnación de tales asesores
d.:bl'r.:i comunicarse a la Subsecretaria del !\·1~nisterio de Economía v
Hacienda. -

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque
llos ,asas en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con

minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto de los demás panicipantes. En este semido, se
establecerán. para las personas con minusvalías que lo soliciten en la
forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempos y
medios para su realización.

A tal efecto el Tribunal podrá requerir informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos de la Administración laboral,
sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

Si en la realización de los ejercicios se suscitaran dudas al Tribunal
respecto a la capacidad de un aspirante por el cupo de reserva para el
desempeño de las actividades habitualmente desarrolladas por los
funcionarios del Cuerpo, previa consulta al Organismo al que esté
adscrito. podrá recabar dictamen de los órganos competentes del
Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comunidad
Autónoma correspondiente.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean escritos y
no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero
de 1985 «(Boletín Oficial del Estado» del 12). o cualesquiera otros
equivalentes, previa aprobación por la Subsecretaría del Ministerio de
Economía y Hacienda.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios figuren
marcas o signos que permitan conocer la identidad del opositor.

5, to A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en el Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria. paseo de la Castellana, número 272, planta décima. 28046
Madrid, teléfono (91) 58367 56,

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
catcgoría primera de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988. de 4 de marzo «<Boletín Oficial del Estado» del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que ha
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propucsta de aprobados que contra~

venga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética':':
mcnte por el primero de la letra «P)), de conformidad con lo establecido
en Resolución de la Secretaría de Estado para la Administmción Pública
de 21 de marzo de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado) del 25) por la que
se publica el resultado del sorteo celebrado el día 15 de marzo de 1991.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia
dos por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero, así como en la sede del Tribunal
scflJ.lada en la base 5.10 y por cualesquiera otros medios si se juzga
conveniente para facilitar su máxima divulgación, con veinticuatro
horas, al menos, de antelación a la señalada para la iniciación de los
mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado: en la citada sede del Tribunal,
y por cualquier otro medio si se juzga conveniente con doce horas, al
menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo. si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno o
varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Subsecretario
de Economia y Hal'ienda, comunicándole. asimismo. las inexactitudes o
falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las
pruebas selectivas a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podra interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará públicas. en el
lug3r o JugJres de celebración del último ejercicio, así como en la sede
del Tribunal señalada en la base 5.10 y en aquellos otros lugares que
estime oportuno. IJS relaciones independientes de aspirantes aprobados.
tanto por el sistema general de acceso libre como por el de promoción
interna. por orden de puntuaciones alcanzadas, con indicación de su
documento nacional de identidad.
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7.2 El Presidente del Tribunal enviará copías certificadas de ambas
listas de aprobados al Subsecretario de Economía y Hacienda, especifi
cando igualmente el número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. PresemiJciól1 de documcmos JI nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte dias naturales, a contar desde el día
sigui,'ntc a aquel en que se hicieron públkas las lislas de aprobados en
cllugar o lugares de examen, los oposítores aprobados deberán presentar
en 1:l Dirección General de Servicios. Subdirección General de Gestión
de Personal Funcionario, paseo de la Castellana, 135, 4.a planta, 28046
f\'1adrid .. los siguientes documentos:

A) Fotocopia del título exigido en la base 2.1.3 o certificación
ac~démi('J que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del título.

B) DeclaraCión jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones publicas, según el
moddo que figura como anexo IV a esta convocatoria.

C) Los aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad igual
o sllp<?rior al 33 por 100 debenin acreditar tal condición, si obtuvieren
p!a~a, mediante certificación de los órganos competentes del rvlinisterio
de Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comunidad Autónoma
correspondiente.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
csl:lrán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Registro Central de Personal o del
~Iillisterio u Organismo del que dependieren para acreditar tal condi
ción, con expresión del número e importe de trienios, así como la fecha
de su cumplimiento.

Asimismo, deberán formular opción por la percepción de la remune
ración que deseen percibir durante su condición de funcionarios en
prüctic3S. e igualmente, el personal laboral, de conformidad con lo
previsto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero (<<Boletín Oficial
del EstadO)} de 6 de marzo).

8.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor. no presentaren la documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2,
no pudrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
Jctuaciones. sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incu
rrido por falsedad en la solicitud iniciaL

8A Por resolución de la autoridad convocante, se procederá al
nombramiento de funcionarios en prácticas, en la que se determinará la
fecha en que empezará a surtir efecto dicho nombramiento.

8.5 La petición de destinos por parte de los aspir..mtes aprobados
deberá realizarse una "ez finalizado el curso selectivo. previa oferta de
Jos mismos.

Finalizado el proceso selectivo, quienes Jo hubieran superado serán
nombi.ldos, a propuesta del Subsecretario de Economía y Hacienda,
funcionarios de carrera mediante resolución del Secretario de Estado
para la Administración Pública. que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado».

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada
en el plazo de un mes, contado desde la fecha de la publicación de su
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley
3q/l ?84, de ~ ge a~osto, de Medid,!s ,para ,la Refo.r~a de la Función
PubJ¡ca. el Mllllsteno para las AdrnmIstracJOnes Publicas, a través del
INAP y en colaboración con los Centros de Formación de Funcionarios
competentes, en cada caso, velará por la formación de los aspirantes
seleccionados en el dominio de la lengua oficial de las Comunidades
Autónomas en las que obtengan destino, una vez nombrados funciona
rios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de clla y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados, en Jos
casos y en la forma establecidos pOr la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Asimismo, la Administración podrá. en su caso. proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 16 de mayo de 1991.-P. D. (Orden de 7 de septiembre
de 1990), el Subsecretario, Enrique Martinez Robles,

limos: Sres. Subsecretario, Director general de Servicios y Presidente del
TnbunaL

ANEXO 1

Proceso de sekwón y valoración

,s.) Concum.' (wlo para promoc:ión interlla)

B) Oposición

C) Curso Selectivo.

A) Fase de concurso para promoción inlerna: En la flll;.C de =urw, que 110 tendrá ~áaer

eliminaloríc, ~e valorar;; la a.o.ligüclbd dd fllllcionario en el Cuerpo o &caJa del Grupo B a qlll: pertenaca,

MI grado personal. el IrabaJo de¡;arroll"do leniendo en cucnt" la úmilitud enlre las activídiEdes habitualmente

deó=peñ;:d..ó y !;,:; prcpi;u; ;k la cópccialidaJ de gc.tión Ulastrd1, y ~ CUfW$ de fülmaci6n y pe.f<'\:.

cionamicnlo realUados en relación ron éstas.

La lUllÍgiicdad.c ...uorará COn 0,5 pllnle! por año completo de iiCMcios. hasta un total de 10 punlos. A

este efecto r.e lomará en (lJenta el tiempo de servicios preslados en 10'> CII~rpos o Escalas del Grupo B de

origt:n hasta la Ceclm de publicación de la puM'Jlle coovoe3tOl'ia.

El grado personal comolidado se vaJorará b,,"¡a un máximo de 10 punt()S.COD =glo a la siguiente tabla

de puntuadón:

Grado personal wnsolidado: 16 plinto

17 1,5 punlos

18 ,
p=~

19 , plintos

" 4 puntos

"
, p\llllOS

II 6
"'""~

" 7 P\lllI01>

24 8 puntos

"
, p\llllO'S

1Ii 10
"'""~

El trabajo desa.rrollado y los curso~ de formaci6n y pc.tf~ccionam¡ento se valOl'arán C01l un punto por

cada año «Iml'lelo de sen'ÍciOli der.empeñando pllc!>IOli «111 actÍ\ilbde~ rdativas a la gl:stión wasua!.

valoraci61l administrativa de bienes illmucbles, o lmplliíción inmobiliaria, hasta la fecha de lá publicación de

la presente convoe.alOTia, así como un punto por cada curso realiudo en relació" con alguna de eslas

materias, hasta Iln total de 20 punlos.

La pllnlnaciÓIl obt~nída. elIla Casede cOllCU/'1;oenlli.ngú!l ca.;a podrá aplicarse par.¡ superar los ejercicios

de la fase de opo>ici6n.

B) Fase de oposición: La fas:: de oposici6n Cllnstará de los siguientes ejercicios, todos dios

eliminatorios, eX<::(':pto el cuarto, de ~áct~r volunlaríc. y de los que los Oposllcrc!> que WIIC\llTan por d

sistema de promoción interna está eximido!. de realizar el primero.

Primer ejercicio' Consistirá en la rewlución por escrilo, en un liempo máximo de cuatro horas, de UIl

supuesto práclico sobre temas relativos 1I la gestión catastral

Los aspirantes podrán \Uilizar los te.dos, hbros y apulltes qlle oonsírlc:ren IICreurios y que aporten pllTll.

la ocasÍÓl:l.

El ejercicio será leido en se~6n píililica lUlte el Tribunal, que podrá dialogar COIl d opositor sobre

extremos relacionados COn MI ejercicio durante un pertado mbimo de diez minutos.

Sq;o.mdo eje~cieio: ConsiSl.lrá en contesta.- por escrit0. en Un pbw máximo de euatro horas, a Ull

cueslionario de UI preguntas propucstll5 por el Tribunal.sobre ma.le.rÍ& indllÍdas en los siguienles grupo$ del

programa:

I Derecho CcnstiluciQJlal (5 lema!)

11 Deredw AdmiDi~tutÍVf¡(:lO lemas)

tu O<:rechCl Civil (10 lemas)

VI Ikrecho financiero y Tribularíc (Ulemas)

Tercer ejercicio: Consístirá en e:rponcr l1ralmente, durante Iln período de Ilfl;l hOl'a, cuatro temas

atralJos al V.3l' de entre los del programa
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Dos lemas pertenecerán a Il» grupos siglliell1es:

1 Derecho Constitucional (5 lemas)

JI Derecho Administrativo (20 lemas)

1JI Derecbo Civil (10 tc:mas)

IV Derecho rmllllcicro y Tributario (U temas.)

V GestiÓD Catarub (32 laDas)

VI Informática (4 temas)

Los opositores dispoudrin de un periodo de quinte minutos para la pceparaci6n de este ejercicio, sin

que puedan =u1tar nínguDa dasc de 1""'05 o apuntes. Dlll'llllle la c:o;posici6n podrán utíliuT el guión que,

en su <:.aso, hayan realizado.

Cuarto ejercicio: De carácter voluntario, wns.istitá el! lI1Ia traducción dírecta, sin dil:cionario, dlllante

un tiempo máximo de una bota, de Un leno determinado por el Tribunal en \Ul idíorna c:nranjero de ~

ronsiderados oficiales en el seDO de la Comunidad Ea:>nómica Europea, a elección del opositor,

Cada opositor bará const:u en la instancia por la que soliciLJ. suparticipacióll en estas pruebas selectivas

el idioma del que desee ser examinado, Cn su caso.

17455

I1." DERECHO ADMINlSTRATIVQ

Tcma 6. El ordenamiento jurídico y sus principios ordena~ Las fuente!; del Dere.dlo: La Ley; teorfa

general. Reserva de Ley. DÍ5~ del ejecutivo COn fuerza de Ley. El .reg1ameuto. La

potestad reg1aJnentaria y~ límites.

Tema 7. Competencias normativa> del Estado y de 1as COlDUnidades Autónomas. La!; competencia>

normativa> de la:; Corporaciones Locales.

Tema 8. El Derecllo Administrativo; concepto ycontenido. La Administración P(¡bliea y el DeTecbo. El

principio de legalidad. El poder de autotutela de la AdminWraciÓll. Las personas jurídicas

publicas: su capacidad. Los organismos autónom~ y las empresas estatales: regulación.

Tema 9. El administrado: su Wlpacidad. El acto administrativo: concepto y elementos. Eficacia. Nulidad,

anulabilidad y revocaciÓll. El proeedímiento administrativo. Concepto y naturaleza. La Ley de

Pr"""dimiento-admÍIlislratÍvo: Ambito de aplicación y principios informadott:s. Iniciación,

ordenación, ínstTuc:ci6n y terminación.

Tema 10. Los recursos adminimativos. Requisitosgeneraies: Materia, legilimación y órgano competente.

Reenrsos de alzada, reposici6.n y súplica. Especial referencia a las reclamaciones económico

admínistutivas.

.

q Curw Sf1eClivo;~ llSpiranles que superen l.u pruebas di:' la oposición real.izarán Un cuno selectivo

de una duraciÓD no infería. a 4 meses.

El ClIrso 1IeJeaivo, organizado por el Cenlro de Ge1.!ión de GeMiÓll Catastral y Cooperación Tributaria

y la Escuela de Hacienda Pública, eonsisitÍfá en un rurw realizado en e1.!a (¡ltima en el que se impaniráll

matcrias relativas a la gestión catastral, valoración inmobiliaria, sÍ5lema lrmutario, estadística, contabilidad

básica, ete..., as! como un periodo en prácticas en los órganos terriloriales del Centro de Gestión Catastral

y Cooperación Tributaria

Tema 11. Lajuri'idicri6n conlencioso-admmrativa. El recurso contenciow-adminislrativo.

Tema 12. Los contratos admUU3traUvos. Legislaci6n rcguladora: principios fundamcntales yclases. Modos

de contralación. Cumplimientode Jos cOlltrat05. Referencia a los contratos de asistenciat~a

con empresas consultoras y de stn'icios..

Tema 13. Las propiedades administrativas. Dominio público. Patrimonio del Estado. PatrimonioNacional.

Bicm:s comunales. El Palrim()nio histórieo-artístioo.

•

2. Proceso de valoración
Tema 14. la expropiación forrosa: wnccpto, naturaleza y elementos. Procedimiento general de

e:q>ropiJlciÓll. GarJlntlas jurisdiccionales. Idea general de losprocedimienfos especiales.

Los cjcrcicio.~ de la fa!>t de opmición se calificarán de la forma siguiente;

Primer ejercicio. Se calificará de cero a 50 puntos, siendo neee~io para Sllperarlo oblener, como

millímo, 25 puntos.

SeglOndo ejen:icio. Se calif>cará como apto o 110 apio, ~endo necesrio obtener la caJiflcaciÓJJ de apto

para superarlo.

Tercer ejercicio. Se calif>cará de eero a 10 punlas cada uno de los temas. Para superarlo será neceurio

obtener 20 puntos y no ~r e.aliflcado ron cero en IIÍlIguno de ellos..

Tema 15. Le,;islaeión de aguas lerrestres.. Las minas, los montes públicos. Regu!JIciónjurídiea. de coslas..

R~gimeu jurídico de carreteras y autopistas.

Tema 16. La acción admini,.¡rativa en la actividad agraria. Financiación propia y ajena. El crédito oficial

Línea", condiciones y entidades..

Tema 17. La acción adminislrativll en la actividad cart()grMiea. Ley 7/1986 de Ordenación de la

Cartografía. El Cnnsej() Superior qeográfico: MIS OJmisiooes. Red Geod~sicaNacicmaI y Red

de Señales de NivelaciÓll; dalos deScriptivos.

Curso selwivo. Se podrá obtener WII eaIificación máxima de 60 puntos, sicndo nece~iopara superarlo

obtener un mmnno de 30 puntos y haber aprobado toda.~ las asignaturas que se impartan.

Tema 18. Derecho urbanístico. LegislaciÓD reguladora y distribución competencia! en !JI materia. El

planeamienlo urbanfstiw: ¡ipu5 de plane~ FormaciÓll y aprobaci6n de los planes. Especial

refereneia a los Planes Generales Municipales de OrdenaeiólL

3. Reserva de ejercicios apmhados

ANEXO II

Los aspirantes q~ en la fase de opor.iciÓII hayan superado el primer ejercicio, obtenknclo una

puntuación igual {) superior al 00% de las máximu previstas para el mísmo, quedar!n e:<entos de la práctica

de este ejercicio en la convocatoria siguiente, adjudiclndoJe~ el! tal aso, la puntuación obtenida en aquel.

Tema 19. El suelo: clases y r~gimen jurídiro. L.as t~enieas de redistribllciÓll de los beneficios y cargas

derivadm. del planeamiento. El dgímen de v:aloraciones.

III. DERECHO CIVIL

Tema 20. la ejecución del planeamiento. Pre!;upuestos juridieos Los sistemas de rompens.aciÓll,

cooperación y expropiació~

Tema 21. El deber de eMocar y las medidas defomentoa laedificaci6~ücel>cÍlS urbanísticas. Disciplina

urbanística: régimen de infracciones y $IIIciones.

Tema 26. El Dt:recho Civil en España: Deueho comÍln y Derechos r()raJes.. El Código Civil y la

IegislaciÓll oomplemenlari.. El sujelo del Derecho: Personas {lsicn y juridieas; SU capacidad..

El objeto del De=.:ho. w cosas: bienes muehles e inmuebles.

Tema 22. La aClUllci6n administrativa en materia de vivienda. Viviendas de Prmeeción Oficial: normativa

reguladora y distribución competencia! en la materia. Concepto y clases. Su fmJlnciaci6n.

Tema 23. La regulación jurídie;¡ de las vi\iendas de protección oficial de promoci6n p(¡blica y privada.

Tema 24. Rehabilitación de vivíend¡u; finJlnciaciÓll. Policía de la vivienda. ctdulas de habitabilidad.

Tema 25. FuneiÓll Pública: Selección, pr0vi5i6n de puesto~ "¡tUllcion!'S administrativas. Del"eehos y

deberes de los fllllCÍonarios. Personal laboral al servicio de las Admini:;trllciones del Estado.

1.- DERECHO CONSTITUCIONAL

La ConstitnciÓlJespañola de 1.918: conccpto y eontenido. i..II.ConstituciÓll como normajuridka.

Los dercchos fundamentales y su prOlec<:ÍÓIl en la Constituci6~

la Corona. Atribuciones segím la Constitución española. El Tribunal Constitucional. El Poder

Judicial

El Gobierno: oomp<»iciÓI:I y funciOfleli. La AdministraciÓlJ; principim. constl¡udouales

informadores. Organinci6n.

w Comunidades Autónomas. La Adminis\raci60 Local.

Las Cortes Generales' ;omposición y atribuciones. OrgaJKlS' dependientes de las Cortes.

Tema 1.

Tema 2.

Tema 4.

Tema .5.

Tema 3.
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TCO"'lI n, Lm Derechos reales: eonceploy llotulñ5íca Diferencia millos derechos <±' abiílo. Tipo1ogl11

básica. AdqlJi~¡ci61l., ptrdída y eninci6D de lo!¡ der<:chos reaiQ.

Tema 28 La pose..~¡6n: COllCCplo y clase~ Su prorecciéll. El derecho de propiedad: concepto y ClU'llaere!>

Limit~ y linIilaciooes de 1:1 propiedad. Protección- de la propiedad: llccio~5_ Pluralidad de

propielarios., Propiedad horízoll!;Ü.

Tema 47_ El Impuesto wbre Bienc>.lnmuebles: sus ll1llecedeutcs. Or.ilribuci6n TerritorilLl RWitiea y

Pe<:uaria y UrbaDa.

Tema 48. EllmpuC';lo sobre Bienes I""'ucblts en la Le)' Re¡-,¡JaJma de Haciendas~ N.aturaleu.

El hc;:ho ¡mponíble. ~ncionrs. Sujeto Pasivo. Bu<: imponible. Tipo de 8l"a"·am~n. CUota

devengo )' periodo impositivo. Gestión. de! impueslO.

Tema 29. Los derechos nales de lfufl'U!e. El usufructo' naturaleza JI QJllCleres.. Derecho de uso y

h..bitaci6n. 1..N dere.dlos reales de CCllW, enfilcusis y foro. El derecho nal de surc:ñlcie

V. GESTION CATASTRAL

Terna 30 El dereclIo real de f,e¡;wumhrc; Fundamento. ccraete«:s y elemelll~. Gases, CO!Istilución,

colllenido JI enincióll. Las ~rádumbrcs penona1es. Las ~\lIllbrcs ~'Olu"tarilu. Las

servidumbres legales. Principales especiaJidades (ondes en materia de servidwnbtes. Las

servidumbres de regulación admitililutiva.

T<:ma 31. 1.<>< r1ernh"" ........!~",k gUa!ltia.la hif'G!~C2'!.n!Iceptoycarllc!crcs. J...¡¡ant¡~e:;h.L:tcl;l:¡,-¡¡ci6r..

Extinción de la5 obligaciOl:lC$. Sil cumplimiellfo..

Tema :'12. El contrato. Elementos y obj~to. Illlerpreraei611. Ineficacia. R«cisiÚII. El collUato de

compraventa. Derechos de tanteo)" relra~lo. Contrato de permuta.

Tema 33. El conlrato de arrendiUlliento. fupecial referencia al légimcn de 105. arrendamientos rilsricos

y urhll1loS

rema:'\4. El Regi,tro de la Propiedad Inmobiliaria: con~pto. Su objeto y fmes_ La publici<bd y

protección regio.ull1. Legislació!> reguladora. Organizaci6!> del Regi5tro.

T....ma 35. La finca regi5tral y 10J; bl'dros imcribibks.1.OJ; di,~ a.~ienlos regisuales. El procedimiento

re¡;i>tral. L:J <fuwrdancia dd Regi~lro COn la realidad y 1l1edi05 de eliminada.

Tema 1.

Tema 2.

Tema 3.

Tema 4.

Tema 5.

Tema 6.

El Minislerio de Economía y Hacienda, estructura básica )' rompelencias. Organos gestous

del cala.~tro: evolución reciellte y siluaci0n actual. E.wuctura y rompelencias.

OrígellCS del catastro y di,'crsos modelos tml~nles.E\'()!uóón bisf6rica Ilel Catastro ell fupaña.

El ClItaslro en los Derecbos Forales.

Situacióll acl¡¡aJ &: la ;ll,ütució.D i:iItaSlriJ, Ot.¡ct¡,·~ 'j fine~. El Cat ..wo y 'u eoordmaciÓD

con otros sistemas. ~gistralcs de carácter público; especial ~fen:llcia al Registro de la

Propiedad.

Conceplo de geslión catastral. La gestiÓll tributaria! 1.l ge&úón Gatastral en el Impucs:.osobre

BiellC" Inmuehles: l}Uuibutión d.. competencias.

Teoría del valor. El precio. Relación entre "alor y precio. Valoración de inmueble:;. Criterios

de valoraci6n. I\.Utodos de ""Ioración según su fIDalijad. Inliucocia de la C\'cl\loon hisl6:ka

del derecho de propiedad sobre e! valor <le los inmucbles

Sistemas de valoración. Valor en. renta. Valor por comparación. Valoración por mercado. La

depreciación, sus dases~ Depreciación fisica. depremeÍÓll funcional ydepl"Cciación económica.

Análim especial de las zm,as crepu5CIIl.ar~y de emigración masiva.

"

Tem:!. 36

IV.· DERECHO ANANCIERO Y TRIBUTARIO

La Ley General PresupUC>!arla: carloctemlicas y príncipins informadores. La Ley anual de

Pre~upuestos G .....nerales dd Estado: elaboraeiÓll, .aprobación, ejecución y liquidación del

PresupU<:!.lo. El colltrol presupuest.ar;o; dases.

Tema 7. Mtlodos mod~rnosde valoración. Método analitico e"Olucionado. AjUEte del üpo dI' descuento.

DeICTlllin.aei6u de la rentll de la tierra. ValoreJ; obíelÍlo, sub}etiw y probable del meraldo.

Mttodos~ladístkos:Métodos de la(:(lmp~raciÓllde lasfunciOlJcs de distribución: DistribuciÓD

beta. Distribución triaDgular.

Tema 37. La Ley General Tributaria. Príncipios Generales de! ordenamíento jurídico tributarioespaóo1.

El sistema trihularlO español, su estructura; evolución y situación actual.

Tema 8. VatoradÓD rustica. Aplicaciún de mttooos y criterios de valoraciÓD. Valoración Catastral

tUstica. Características catastrales. Tipos e,'aluatorios: Su dctermiJ:laciÓD.

Tema 3.'1. La relación jurfdica tribularia. Elementos esenciales del tributO'. sujdo pasivo, concepto y

C!a~e,;. Domicilio fos-eal. Hecho imponible. Sase imponible y tipo de gravamen. l..1 cuola y la

deuda trihulana.

Tem" 39. Comprobación administrativa dd hecho im ponible pu valorarión.Regfmene:; de detcrminaciÓll

de la ba<e imponíble. Dictamen p<'ricial. Ta«aóón peIicial contradictoria. Presunóonef,.. La

gestión tribut~

Tema 40. La extinción de las obligaciones tributarla... Especial refc~ncia al pago y a la prescripción de

las deudas hibut;ui:ls- El procedimienlo recaudatorio. La prelación de I~ ",.:dilos d~ la

Hacienda Públie.a.

Tema 41 El procedimrelllode inspccci6nde los ln"butos.l..u facultades de los ÍD'peclor~de los tributos.

Lugares de lI:duación de los mismos y docum~nlación de ~ aetuacimres ~pectoras. Las

inf"'ttione~ uibularas. l..u sanciones tribut~ El delito fISCal.

Tema 42. !.os impuestos dir«tos:. ellmpueslo sobre la Renta de las Personas ffsicas, el Impuesto sobre

la Renta de Sociedades. Impuesto EXlraordinario sobre el Palrimonio de las Personas FÍSicas.

Tema 43. El Impuesto sobre Sucesiones y DOn..lcione•. lmpu~o.~ iJ:lo:lireetos Idea general del Impuesto

.obre el Valor Añadido. Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos JurldiCC'~

D>xumenlad~

T cmil 4-\. El.istem;\ finll1lciero de la. Comunídadl'E A utóoumas. Tributos propios y cedidO". Panicipaci6n

r_n los ingresos dd Estado. El Fondo de Compell-~ci6n Inlertenitorial. 5ÍSlemu d~ concierto

y eo..'-enín en el Pai,¡ Vasco y Navarra

Tcma 45. 1..,;, Hacienda de la.>; Corporaciones Locales. Principios generales. Normati,.... básica. Rcruno:;

de la Haci~nda PrO\wcial. Especialidad de! rtgimen eeon6mico-flSCal de Canarias, Ceula y

Mdilla.

Tema 46. El ,iS!ema impositivo local. An.ilisis cuantÍlarj"Q. Flf;W"as de imposición obligatoria y de

im¡x:"ició" voluntaria. Especial Kferencia a1lmpu.eSlo wbre el íncremento de! Valor de !os

Terrenos.

Tema 9. Valoración dc fUlca5 rusticas. Su objeto. ValmaciÓll de acti..idades agrarias. Valoración agraria

y valoración no agraria. El mercado de flIlcas. Sus caractelÚticas. fijación de precio de

mercado.

Tema 10. Valoraciónlcgal. Valoración do: arrend¡¡n¡':nIO~, aparceria.s, censo&, llSuffUcto~ servidumbres

y ren,," vitali,ias. Valoracl6n de dañOJ;. Valer..Ó"'" en upropiaciones forzo:sa~. Aplicación de

la valoración agraria a dedos fos-eales. Unicidad y plurieídad de la valoración. El informe de

ValoraciÓll.

Tema11.ValoracióndeEmpreS;¡~Agrarias:LaEmpte<.:lagraria.FormasdelaEmpresaagraria.La

Empresa individual yfamiliar. Lu Sociedade~mC<ClmtiJes. Sociedades oooperativ;u. Sociedades

agrarias de transfmmaciÓll (SAT).

Tema 12. Valoración de E:npresas. Métodos de v;uoración e~(,'¡¡¡ca; Por el valor contable. Por el valor

sustancial. Mttodos de valotación dinAmÍC.1l: Por el valm bunátil. POI e! valor de rendimielllo.

Por el valor ,ubjetivo. Mttooos mixtos. Valoración de las inversiones agrarias.

Tema 13 Valoración calaslral de fmeas rustÍC.1ls. La coordinación de valmes. La Comisión Su~rior de

Coordinación ln.mooiliaria Rústial. Las Juntas Técnicas Territoriales.

Tema 14. Rentabilidad de los irlmuebles urbanID. Deduccioncs por gaslos. RendimientID medim.

!nliuenria de la legislación sobre arClldamiento.> urbanos)' otra.>; limitaciones admÍl:!mralivas

de la rentabilidad. Valoraciól> por rendimiento.>. Capitalización.

Tema 15. Valoración drl suelo urbano.lnflueDcia del p!aoeamiento urbanístico Cilla tas.aci6c ínmobiliaria.

Clasificación dd suelo en unnlÍdeo urbano en raz.6" dc su edificabilidad y de las condiciones

de lISO Y volumen permitidos.

Tema 16. Aprovechamiento idóneo: La parcela tipo y los cocfióenles correctores. El fondo normal y el

fondo edifi""ble M~odo residual de valor..cián del suelo

Tema 17. Valoraóón del Sucio urbano. Aplicación dl' los cril~rios va!orativos de la Ley sobre tégimen

dd sudo y Ordenaclóll Urbana. Tuación de_ .<olares a efectos del Registro Munícip.:¡l de

Solares de Edificación Forzosa El valor cquitMivo a efeCIOS de expropiación for¡.o.sa. El

justiprecio.

'.
~:

"

,
"

"
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Tema 18 ValoraciÓll-de las construccioau. Valoraci6a lLllalillc.a y vaklf'aci6n WlI.ttiQ. Método de la

wperficie cubierta y de la S\l?C'rfi~ g;m,truida. Procedllnicnlo de me<hcióa. Valor unitario.

Va}il< u,lrím.<:ro o de coste y valor de repos.ición- S~emu de llmOl'tiución.

lema 19. El Catastro Inmobiliario Urbano. La CO(lJdin8ción de valOl'e!i. La Comísión Superior de

Coo.dinacién Inmobiliaria U.baDa. La~ JUDlas Ttcnias TerrÍl.o.íale! de ÚJmdinación

Inmol>iliMia Urbana. Ttcnica de la tilordimKión: La. áreas cron(,micas homogéneas.. El

módulo ba!>e-ál'ea. La aplicación de los módu1ol. Procedimienlm. de coordinación. La

ddimilaci6n <.k surlo Rjelo.

\'1. DE INFORMATICA

T=a 33. Concepto de inform.itica. Estructura gt:na&! de un proceso inform.itico. ArqWted~a de un

s;"tema fi.<ko infvttnátioo: Unidad Central de Pmcew y' Periferia. Sopones de informaci6n.

El sislema lógiro. Sistema OperalÍ\-"O. Lenguajes. Programas y Aplicae~.

Tema 34. Almacenamiento de WllQJ;. FlCher<)S y métodos de al:CtSO, Bases de datos: tipologfa. Sistemas

de informaci6¡1' concepto y elementos. El sistema informático catastral. OJnceplo. Base de

datos catastral de rtislíca y urbana. ,~.

Tema 20. Valoración «llm.a! de 1m bienu inmueblu. Las narmas tb:nicas para determinar el valor

catastral de 1o~ bien~ de na!UraJe.u. urbana La pooencia de valon:s.

Tema 35. El sistema de inforfllación grográlioo utastral. Cooceplo, carae:tetfs~y~ El Barloo de

Oa!os Catastral: Uws. M;crQÍ1Úonnática. SIlO- SL<tema:; op;erativos. Aplicaciones. Or.mática.

Terna 21. ValoraciÓn dd sudo. Valures Bá.ic05 '! valores unitario!.. Influencia tle la. CllJ&ClcrL<J.icas,

ínlrlnsk.as '! de las cireuns\llncias <::Xtrin5ecas de las parcelas. Valor de! suelo en parcelas

edificadas y sin edificar.

Te!lla ll. y"¡or..aón de !al; eonstru~cione~. C1a5ificaeión tipológi~ en razón de ~u llW y allegarla

Influencia ¿e! pt"tfodo de vida. SituaciÓll de sus elementos resistentes y estado general de

co"-"l':tvación. El valor caloulral de lo~ lnmueblCl; urbanos. Influencia del aproveclmniellto

p.:.rm'tidc, b idoneid~d del Uso y bs CMgOU que lO!> MeLlen.

Tema:;3. Formae16n de 1M ClItatros. Mecánic.a de recogida de iDIormación eal"str:l!. Toma de datos.

Referencia ca~a!I,a1. ExpedíenlCl; e:lt;utrales. DoeUlnentación.

Terna 24. C""t'at~d"", de lo<. trabajm calaslraln. Plie;os de clausulas y prescripci"llcs técnicas.

P,o.:e'¡;n:;ellto RequL,;tOS. Organos competentes- Control y supervi.iÓn. Prenolifieaci6n..

Te"", 25. La folD¡;r;¡f;a ah.ca; su clasificación. Cámal"as fotogrMicas aéreas. Organización de los vuelos

Cün rUleS call1WakS. Altura, n10cidad y e&c.al.a, Su correlación. Em\1hiolles. Senwrn remotos.

La \';'iÓtl eslereosoopica. Par e~lereoscópico. Eslercoscopío..; sus chses. Príncipios

f.mdam,-nldlcs de h re,t:!Uci¡"n fotograméuic.1. I...m puntos de apoyo. Pbnos restituidos.

OrlofO\O!,.

Tema 26. Onknari(,,:: de la Lil"lo¡::rafía ,,!icial_ Si',lemas c=tog:rMi(O~ Ttcni(:'lS aClualG-ó. C~nOf;'afía

catawaL La informatiz.¡:i6n de la c=tografla UIll!>lraL

T"m~ -n, Procee:micnl(' de gestión c.alaS:ral. Alleracioo~ de orden f",iro, jur;diro y uollómico Su

incidencia en el Calastro. CunlcllÍdo r ciw(ll. Nutificaciones. Cokbmación interadmir:istrativa

en la formaciÓ1l y conservación del Catastro..

T~ma 2S Re,i,;on~s ula.<l:ales. Conscn'acián del Gta.;1ro. CofT~crjón de urora;. Reclamación y

recur'ü1< <""'ira 1m. U!();\ de f'cSlióll CSfllSUal.

r..",a 19. AeIV~cio:lt, in;peet"'''' en la formación y consen'ación del Ca¡ll!>lrD. Tipifkacióll de

infraróoncs- Clases d~ pruebas. Aetas arlicables. Sanciones, Liquidación.

Tema 30. Actuaciones inspectNas Cn la imposición Ut:nobiliaria. Tipificación de infracciones. C1~s de

pruebas. Actas aplicables. SanciODl'S. liquidación.

Tema 31. ImpugnaciÓn de las aCluaciones inspectoras. Audiencia del inle.csado. Conformidad: alcance

y contenido.

Tema 36. La ínionnática en h A<lministraci6n Piibli\2. El eousejo Superior de Informática. La dírección

Ge~eral de Informática Tribiltana. La Comisioo Superior de Coordinación lnformfi!ica del

Cat3~tro.

ANEXO 111

Tribunal calificador de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala
Técnica dt' Gt'o;;tión de Organismos Autónomos (especialidad de Gestión

Catastral)
Titulares

Presidente' -D. Luis Diez Martln, Cuerpo Superior de Adfllinístradore~Chlles del &tado.

Yor;:ales: -D' M' Joc'" Uomban Bü$Ch, Cuerpo Superior de Administradores Cil'iles del Estado.

-D, Antonio Fernándu Huerta, Cuerpo Superior de Inspectores de rmanz.as del Est~do.

-D. Luis Gimeno ValkJor, Cuerpo de Abogados del Estado.

-D. Man...d Moya Rodríguez, Ingeniero Agrónomo.

-D. Fernando Montero Cil5ado de Amerua. Cuerpo de ArquiteWJ5 de la Hacienda Pública.

-D' Angeles del Barrio Martín, Cuerpo Ticnieo de la Admini.S!ración de la Seguridad Social,

que actuad como Secretaria.

S!lplentes

Pre~;Jcnte: ·0. Jo,é Luis Zúñiga Molleda, Cuerpo Superior de Adl1'¡lIi~tradoresCiviles del Estarlo.

Yocaks; -O. Rabel Rebolb Garda de la Barga, Escala Téccica de Ge,tión de Organismos AIlI6nomos.

·0. Juan Manuel Helé, de Toro, Cuerpo Superior de le.<pectores de Finanzas del Estado,

-D. Seb~stián Mil! Mayoral, Cuerpo de Ingenieros Gc6grafos.

·0. Fernando Aragón Amunárriz, Cuerpo de Arquitectos de la Hacienda Pública.

·0. Ramón PiqU~las Granel!. Cuerpo Técnico Faeultatil'O de Organi;mos AutónomQJ; del

MAPA,

-O' Susana Rodríguez león, Cuerpo Superior de AdmÍDÍslradores Civiles del Estado, que

atllJará mmo Secretaria.

ANEXO IV

Do,

oon rlnmkilío en .

y documento nacional de identidad número.

declara bajo juramento o p.omete, a efectos de ser nombrado funcionario del Cuerpo

r:,

.~

que no ha sido sepa1ado del se:-vi.cio de ninguna de la.~ Administraciones PUblicas yque

no ~e halla ínhabí1itado para el ejercicio de f\11lóones pública.Terna 32. Procedimiento !.ancionadOl de l¡u; infracciones IriblJtari~. Casos en que procede. Organos

aw:antrs, Sanciones y foil graduaci6n. Audiencia al ínlere~o. Impugnación dc las sanciones

y liquidaciones practicadas En ,a de , .... de 1991

,".".,

~~
",.
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ANEXO V

(El certificado debe extenderse en fotocopia de este anexo)

OonlOo"a

(argo

Centro directivo o Umdad administrativa

CERTIFICO: Que según los antecedentes que hay en este Centro. el funcionario abajo indicado tiene a<.reditados los siguientes extremos:

Apellidos: Nombre:

Cuerpo o Escala a que pertenece Grupo

ONI Número de Registro de Personal Grado

Destino actual

Mos Meses Oras
ariode

el.

ey 7011978. de

ala

I TOTAL
I1

Antigüedad en el Cuerpo o Escala. como funcion

carrera, hasta el dia , fecha ele publicación d

convocatona en el ~BOE"

Servicios prevIos reconoCidos, al amparo de la L

26 de diciembre. asimilados a dicho Cuerpo o Esc

Nivel de complemento de destino del puesto de trabaJO que

ocupaba el dia ...• fecha de publicación de la convocatoria
en el ~BOE"

Niveles de complemento de destmo desde su ingreso en el

Cuerpo o Escala

(ursosde promoción

ITJ

D
1------1

y para que conste. expido la presente certificación en

(A cumplimentar por el Organo de

selección)
"

,
Total puntuación

en fase de concurso


